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Propietario

José Arga^ln
José ^£^0 fiáixi&Jll
José Cavero Sin ...........................................
Pedro Arán Perrer
Herederos de Antonio Poncillas ...................
Vicente Dueso Abadía ••••••*• •••••t******************
José María Moreras Argavin .......................
Juan Antonio Nadal PerOpadre .......
Andrés-^HaQué Pustel .............. ....................
José Pérw Riyera •••••••«•••••«•••••a**
José Cavéro Sin .............................. .
Juan Antonio Nadal Peropadre .................
José Malo Bardajil ........................ ... ..... .......
^Juan Antonio Nadal Peropadre ....................
José Moreras Atgavin .....................................
Juan Olivera Malo ... ....................
Antonio Mut'Campos .................;...................
José Morera Argavin «a....•,

Fincas
-

Situación

Heredad
Idem ....
Idem 
Idem
Idem .........
Idem 
Idem 
Idem 
Madriguera ..
Idem ............V
Idem ........ .
Tamuda 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

•4

>«44 ••.•.4«4. •••••• 44 •••

• .4.44.,4«4*4444«4.44S4f44 4>44444. 
4.«44aa.4.%44M4«4a4a44»44a44 4.4.444 4 

•4^..444444444.4.4..444*4«4a4444.«4a4 

4»44l44444f444444a.4.444444444»444»4 4.

Clase

Olivar
Idem.
Olivar y cereal 
Cereal secano.
Idézu.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Monte alto.
Cereal secano.
Ideni
Idem.
Almendros.
Cereal secano y erial.
Idem.
Almendros, cereal secano y erial.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de tS de octubre de 1964 por la que se creún Es- 
cíbCUtB Nacionales en régimen de Consejo SsccUir Pri- 
manió. ^

Hiño Sr.: Vistos los expedientes incoados por creación de 
Elsoiielás Náfitonailes de Enseñanza Primaria, con destino a di
versos Conse;^ Escolares “Primarlos y

l^enli^do en cuenta que se Justifica en los respectivos expe
dientes que se dispone de locales dotodas de todos cuantos ele- 
mies(U)s son necesarios' para la debida instalación y fundona- 
mlettio^díe lAs eecuelaé solicitadas, que los respectivos Consejos 
polares Primarlos se comprometen a facilitar a su cargo la 
^¡as^-liafaltaclón o la indemnización correspondiente a los lidies- 
tros qfue en su día se designen imfa regentarlas; que eadste eré- 
dito dél conslgnadó en el msupuesto de gastos de este Departap 
inefito para la creación de nuevas plazas de Maestros y Maestras 
nacdont^ y lo depuesto en la Ley de 22 de dldenim de 1952 
(dSoüétln Ofletal del Estado» del 24) y Decreto de 9 de abril 
dé JiMO y IS de Octubre de 19^ (eBoletln Oñdaü del Estado» - 
del 30 de abril de 1940 y ^ de octubre de 1957}.

{^ Ministerio ha dispuesto*

I.'* Que se consldeien creadas definitivamente con destino a 
les localldadies que.se citan y sometidas a los Consejos Escolares 
Prtoarlos que se detollan. las siguientes Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primarla: ' ^

XJTia unidad de nifias en la Residencia «Oannen Polo de Fraxt 
co» de Mostelron del Ayuntamiento de Sada (La Oorufia), depen
diente de un Consejo Esqolar Primarlo, el que quedaré constA^ 
tuído en la siguiente forma:

Presidente hoivorairio. él Director general de Enseñan^ Pri
marla.

PrésideQte efectivo, él Delegado provincial del Instituto So- 
ciad de la MAriná.

'Secretarlo, el Secretarlo administrador de la Junta de Pa
tronato de la Residencia «Carmen Polo de Franco». ,

Vocales: El inspector de Enseñanza Primaria de la zona y la 
Superiora de la Re^dencla «Carmen Polo de Franco».

X Dn Vocal nacional de^ Junta Rectora de la Mutualidad de 
Accidentes de M!ar y de 'Trabajo.

Una unidad de niñas &x el casco del A3runtamlento de Cabeza 
de Buey (Badajoz), d^>«ndlente del Consejo Escolar Primario 
«Patronato Diocesano de Educación Primaria de Badajoz»,

Una unidad de niñas en el casco del Ayuntamiento de Val- 
verde de Leganés (Badajoz), dependiente dél Consejo Escolar 
Primarlo' «CJrístso Crucificado».

Una usiádad de niños en Aneéis, del Ayuntamiento de Cambre 
(La Coruña), dependiente del Consejo Escolar Primario «Patro
nato Ai'zbbispal de Santigo de Compostela».

Una unidad de niños en la «Agrupación «Sagrado Corazón» 
de lá Colonia da Moscardo, del casco del Ayuntamiento de Ma
drid (capital), dependiente del Oone&jo Escolar Primarip cVene- 
falfle OÑiien m». • '

-ttna unjdad de nlftos y usa de niñas en la barriada de Orea-

sitas de VUlaverde, dél Ayuntamiento de Madrid, dependiente 
de un Consejo Escolar Primario «Juan XXXII». el que quedará 
constitiddo en la siguiente forma:

Presidente honorario, el Director general de Enéeñáíizá Pri
maria

Presidente efectivo. Padre Pablo Baussmann. de la Preeiósa 
Samn%.

^cietarlo, don Luis Mera, de la Preciosa Sangre.
Tesorero, don Francisco Ibteban.

Vocales:
El tospecto de Enseñanza Frlxnarta de la zona.
Don joéé totola Sánchez de MUnlaln. ..
Don Raíatí Duyas CHergeta.
Don Antonio CTalIejón Amaro y d<m Angel Bueno Ltnáfes.
una unidad de niñas ^ el casco del Ayuntamiento de Can 

gas de Narceá (Oyledo^ dependiente dé un consejo Ebcolar 
Primario, el que quedará conitltuldo en la sigtttoite forma:

Presidente honorario, el Director general de EEsefianza Pri 
maria.

Preeidenté efeMvo, el Héctor dél mstAtuto Laboral de Oorlae. 
Vocales:

El lnq;>ectof de Enseñanza Primarla de la zona.
La Priora de la Comunidad de Dominicas.
El capellán, la Directora del Colegio y una Réilgloea Do

minica.
Don José Flores Sierra
2. ^ El fundonamiento de las escuelas que oe crean en virtud 

de esta Orden se acomodará a lo dispuesto efi la Ley de 22 de 
diciembre de 1963 («Boletín Oñciál del Estado» del 24) y especial
mente al apartado d) del articulo. 3.* sobre gratificaciones com
plementarias a los Maestros y l^iaesferae nacionales y al articulo 
undécimo en cuanto al establecimiento de pénnanenclas,Ua5i 
como a la Orden ministerial de 24 (te julio de 1954.

3. * La dotación de cada una de estas nuevas plazas, será la
correspondiente al sueldo personal que por su situación en el 
Escalafón general del Magisterio tengan los que se designen 
para ^egentarlaB. creándose para la provisión dé las resueltas 
Igual número de plazas de Maestros y Maestras nadojiales que 
las <iue comprende esta Orden, con (?argo af créditóqSé para 
estas atenciones figura consignado en el PesupueSto de gáétOs 
de este Departamento. ^

A* Los respectivos Consejos Escolares Primarios, con Inde- 
pendenola de las facultades que te sean propias en relación 
oón la enseñanza, tendrán la de elevar a este Ministerio, de 
acuerdo a lo dispuesto en él articulo 3.* del Decreto de 18 de 
octubre de 1967, la oportuna propuesta de nombramiento de los 
Maestros nacionales con destino a las. escuelas que se crean en 
virtud de la presente:

Los Consejos Escolares Pmnarios para ejercer el derecho de 
propuesta deberán suscribir compromiso concreto sobre el apar
tado 2.* de la presente remitiéndolo a la' Dirección GeneraT de 
E|iseñanza Primaria. .

Lo digo a V I. para su conodmjento v demás efectos
Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1964.

LORA TAMAYO
Umo. Sr. Dlieotor general de l^iseñanza Pirimairiá,


